
LA PLATA, 7 de diciembre de 1984 

ORDENANZA 5778 

ARTÍCULO 1º: Impónese el nombre de Don Segundo Sombra a la calle 23 bis de la 

localidad de City Bell, del Partido de La Plata. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a la colocación la señalización en el 

lugar citado en el artículo anterior, con el número correspondiente a la mencionada calle y 

el nombre asignado. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


